
RESOLUCIÓN Registro:

AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112

Comunidad de Madrid
Unidad administrativa:

ÁREA DE CONTRATACIÓN

Exp.: A/SER-038750/2023

Resolución de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, por la que se dispone el inicio del expediente 
de contratación titulado “Desarrollo de un programa de formación interactiva en prevención de incendios destinado 
a alumnos de educación primaria”

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes,

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “Desarrollo de un programa 
de formación interactiva en prevención de incendios destinado a alumnos de educación primaria”.

Motivación de la necesidad del contrato:

De acuerdo con el artículo 9 del Decreto Legislativo 1/2006, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley por la que se regulan los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamentos de 
la Comunidad de Madrid “La Comunidad de Madrid promoverá actividades de sensibilización entre los 
ciudadanos acerca de sus responsabilidades públicas en materia de prevención, extinción de incendios, 
salvamentos y autoprotección. Igualmente, en los centros de enseñanza se promoverán entre los integrantes de los 
mismos, actividades formativas para conseguir los fines expuestos en este artículo”.”

En este sentido, el Área de Prevención de Incendios del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid realiza 
diferentes actividades divulgativas, con carácter presencial, dirigidas al público infantil, como charlas de 
prevención de incendios en colegios, visitas a parques de bomberos, simulacros en centros escolares o jornadas en 
familia en fines de semana

La Dirección General de Emergencias de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 propone el desarrollo 
de un programa de formación interactiva en prevención de incendios y autoprotección, destinado a alumnos de 
educación primaria (segundo y tercer ciclo), con objeto de ofrecer, por un lado, los contenidos teórico-prácticos 
para la autoformación del profesorado en materia de prevención de incendios y autoprotección, y por otro, los 
recursos didácticos de apoyo necesarios para instruir a sus alumnos en la materia de una forma entretenida, divertida 
e interactiva.

Tanto la Dirección General de Educación Infantil, Primaria y Especial, como la Dirección General de Bilingüismo 
y Calidad de la Enseñanza, ambas de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, han mostrado su 
conformidad con el desarrollo de este proyecto. 

Dada la especificidad del servicio que se pretende poner en marcha, se hace necesario la tramitación de un 
expediente de contratación. 

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS MADRID 112
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